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IRÚN

Edicto

Don Julián Manteca Pérez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Irún (Gipuzkoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 188/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Juan Miguel Bergareche
Iñurrategui, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18
de marzo de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1890/000/18/188/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de abril de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero izquierda de la casa número 40 del
paseo de Colón, en la actualidad número 28, de
Irún (Gipuzkoa), inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 7 de San Sebastián al tomo 1.157,
libro 871 de Irún, folio 158, finca 44.562 (an-
tes 6.308), inscripción primera.

Tipo de subasta: 37.000.000 de pesetas.

Dado en Irún (Gipuzkoa) a 14 de enero de
1999.—El Juez, Julián Manteca Pérez.—El Secreta-
rio.—3.706.$

JAÉN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 7 de Jaén,

En el procedimiento sumario hipotecario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-
gado bajo el número 283/1998-3, a instancia de
la Procuradora doña Teresa Cátedra, en nombre
y representación de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Ángel Rivas
Barranco y doña Mercedes Ochando, sobre efec-
tividad de un préstamo hipotecario, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien hipotecado que al final se
describe, por el precio que para cada una de las
subastas que se anuncian se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en los días y formas siguientes:

En primera subasta, el día 2 de marzo de 1999,
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri-
tura de hipoteca ascendente a 12.200.000 pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, el día 22 de abril
de 1999, a las doce horas, por el 75 por 100 de
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no
admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera o última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, el día 27 de mayo
de 1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen-
cia que se encuentra sita en plaza Constitución, 7,
Jaén, cuenta corriente de este Juzgado número
2.054, el 20 por 100 del tipo establecido para cada
subasta, debiendo presentar el resguardo justificativo
del ingreso en el banco, en la Secretaría de este
Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el banco, de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito que reclama la actora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Que en caso de no poderse celebrar las
subastas en los días señalados, por causa que lo
justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán
los mismos día y hora de la semana siguiente y
con las mismas condiciones.

Bien objeto de la subasta

Casa señalada con el número 3 de la plaza de
la Magdalena, de Jaén. Inscrita con el número 8.473
en el Registro de la Propiedad número 2 de Jaén al
tomo 1.971, libro 85, folio 174, inscripción octava.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén» se expide el presente en Jaén a 23 de
noviembre de 1998.—El Magistrado-Juez.—La Secre-
taria.—3.708.$

LA LAGUNA

Edicto

Don F. Javier Morales Mirat, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La
Laguna,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento especial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 518/1997, a ins-
tancias del Procurador don Juan Oliva Tristán Fer-
nández, en nombre y representación de la Caixa,
sobre reclamación de cantidad, contra don Manuel
Ayra González y doña Nieves M. Plasencia Gon-
zález, en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días, y precio pactado en la hipoteca del bien que
se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el próximo día 12 de abril de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.390.625
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
la totalidad de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, calle Obispo
Rey Redondo, número 25, y en la cuenta número
3751 0000 19 0518 97, el 20 por 100 del tipo del
remate, quedando el acreedor exento de esta obli-
gación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—El ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que la primera subas-
ta quede desierta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 10 de mayo de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 7 de junio de 1999, a las
diez horas, rigiendo para ella las mismas condiciones
que para la segunda.

Novena.—Para el caso de que no haya sido posible
notificar a los demandados, sirva el presente de
notificación en forma con el contenido del artícu-
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien que se subasta

Urbana. Finca número 35. Vivienda bajo A, en
construcción, hoy terminada, en la planta baja, por-
tal A, del edificio «Residencial Los Majuelos II»,
término municipal de La Laguna. Tiene una super-
ficie construida cerrada de 96 metros 87 decímetros
cuadrados, y una superficie útil cerrada de 86 metros
94 decímetros cuadrados, distribuidos en habitacio-
nes y servicios. Linda: Al frente, con el vuelo de
la calle J; derecha, entrando, el local número 1 y
caja de ascensor y zaguán del portal A, por donde
tiene su acceso; izquierda, vivienda bajo A, del por-
tal B, y fondo, el local número 2, y la caja de ascensor
del portal A. Descripción registral: Inscrito el domi-


